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Lima, 20 de mayo de 2022 

 

VISTO: 

 

El Comunicado N° 57-05-014/22-VRI remitido por la señora Vicerrectora 

de Investigación Dra. Oriana Rivera Lozada, y los documentos anexos, solicitando 

la oficialización del Plan de Trabajo mentoría a docentes UPNW y el Plan de Trabajo 

de semilleros de Investigación de la Universidad Norbert Wiener, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 3° de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, define a la   

universidad como una comunidad académica orientada a la investigación y a la 

docencia, que brinda una formación humanista, científica y tecnológica con una clara 

conciencia de nuestro país como realidad multicultural. 

 

Que, el artículo 10° del Reglamento de Investigación de la Universidad 

Norbert Wiener señala que el Vicerrectorado de Investigación dirige la política 

general de investigación y es responsable de asegurar el desarrollo de la investigación 

de docentes y estudiantes. 

 

 Que, mediante el documento del visto, el Vicerrectorado de Investigación, 

da cuenta del Plan Plan de Trabajo mentoría a docentes UPNW y el Plan de Trabajo 

de semilleros de Investigación, ambos de fecha 21 de febrero de 2022 en su primera 

versión, los cuales cuentan con su aprobación, por lo que corresponde oficializarlos. 

 

Estando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60° de la Ley 

Universitaria, Ley N° 30220, artículo 18° del Reglamento General de la Universidad 

Norbert Wiener, y en mérito a las atribuciones del Rector. 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: OFICIALIZAR la aprobación del PLAN DE 

TRABAJO MENTORÍA A DOCENTES UPNW y del PLAN DE TRABAJO DE 

SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN, ambos en su versión 1, de fecha 21 de 

febrero de 2022, y que forman parte integrante de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  DISPONER que el Vicerrectorado de 

Investigación realice las acciones que sean necesarias, de acuerdo con sus 

competencias, para la ejecución  de la presente resolución.  

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
Dr. Andrés René José Velarde Talleri 

Rector 
Marcos David Isique Morales 

Secretario General 


